
Provincia TOTAL POR PCR 
NUEVA 

ESTRATEGIA (3)

CASOS 

DIAGNOSTICADOS      

DÍA ANTERIOR (4)

Ávila 3.021 2.674 17 1 26 270 737 160

Burgos 6.067 5.233 124 51 45 277 1.107 229

León 5.207 4.271 149 3 3 7 1.775 429

Palencia 2.157 1.881 44 0 13 78 413 91

Salamanca 6.733 5.398 53 6 21 262 1.484 396

Segovia 4.620 3.602 40 1 21 141 973 217

Soria 3.246 2.207 14 1 10 103 476 125

Valladolid 8.166 7.859 127 0 10 153 2.086 417

Zamora 1.776 1.399 11 0 20 199 411 99

CASTILLA Y LEÓN 40.993 34.524 579 63 169 1.490 9.462 2.163

(4) Casos diagnosticados en las últimas 24 h y comunicados según nuevo criterio establecido por el Ministerio de Sanidad.

(2) Durante la fase de transición, iniciada el pasado 11 de mayo, el Ministerio de Sanidad registra únicamente como casos confirmados los que cumplen con la nueva definición de caso confirmado.

(3) Todos los positivos notificados hoy se han declarado atendiendo a la nueva definición de caso confirmado de infección por SARS-CoV-2 adoptada por la Autoridad sanitaria nacional a partir del pasado 11 de mayo.

Datos referidos al ámbito sanitario sobre la COVID-19 en Castilla y León

Acumulados a 11 de septiembre de 2020 (1)

(6) Personas fallecidas en hospitales de Castilla y León y registradas con diagnóstico de COVID-19

Casos confirmados ACUMULADOS Casos confirmados NUEVOS por PCR (2)

FALLECIDOS 

EN 

HOSPITALES 

(6)

ALTAS 

HOSPITALARIAS

(1) Desde el pasado 29 de agosto, la información estadística sobre la evolución sanitaria por la pandemia de la COVID-19 en Castilla y León ha vuelto a facilitarse diariamente, en el marco de la estrategia informativa del conjunto del 

Sistema Nacional de Salud.

BROTES 

ACTIVOS (5)

N.º DE CASOS 

VINCULADOS        

A BROTES 

ACTIVOS

(5) Un brote activo se define como aquel que haya tenido algún caso en los últimos catorce días, teniendo en cuenta la fecha de inicio de síntomas o la de diagnóstico, si la de síntomas no está disponible. Esta estadística incluye brotes 

con agrupaciones de tres o más casos con infección activa entre los que se ha establecido vínculo epidemiológico -de todo tipo ámbitos, incluidos los familiares/domiciliarios (aquellos que únicamente afectan a los convivintes habituales 

de un mismo domicilio)- y brotes en residencias de personas mayores u otros centros socio sanitarios, con uno o más casos.


